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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D. Francisco Javier Ros López

D.Raul Lezaun Etxalar

D.Ramiro Urra Marcotegui

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

Dña.Nieves Cia Armandariz

D. Juan Carlos Urra Martínez

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

D.Anselmo T Fernandez García

CONCEJALES NO ASISTENTES
SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN EXTRA FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA DIECINUEVE  DE MAYO DE DOS MIL CINCO.

En el Valle de Yerri a diecinueve de mayo de dos mil cinco, siendo las 17 horas, se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión  extra FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

1. - REQUERIMIENTO DE NULIDAD DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION LOCAL SOBRE LOS MÉRITOS PARTICULARES APROBADO PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA DEL PUESTO DE SECRETARIA

El Alcalde procede a la lectura de la Orden Foral 111/2005 de 4 de Mayo de 2005 del Consejero de Administración Local por el que se requiere al Ayuntamiento del Valle de Yerri la anulación parcial del acuerdo de 18 de abril de 2005 a lo que se refiere la aprobación de los méritos particulares para la plaza de Secretaría.

Leído el informe jurídico, cuyo tenor literal es el siguiente:

La Secretaria de este Ayuntamiento, en su calidad de asesor de la Presidencia, de la corporación municipal y de los órganos municipales complementarios, y a los efectos y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y los artículos 173 y 174 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene el honor de emitir informe respecto al siguiente

ASUNTO

H E C H O S

Diversas cuestiones son las que presenta el supuesto controvertido que debe ser objeto de informe, con la consiguiente propuesta de Resolución a tener en cuenta por el órgano competente para resolver:

HECHOS

1.- En fecha 6 de  mayo de 2005, el Departamento de Administración Local, notificó al Ayuntamiento la Orden Foral  111 de 4 de mayo de 2005 por la cual se  requería, al amparo del art. 342 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra,  la anulación, en el plazo máximo de quince días, el acuerdo del 18 de abril de 2005 del Pleno del Ayuntamiento sobre el baremo de méritos particulares para la provisión del puesto de secretaría del Ayuntamiento.

2.- Se trata de determinar si la citada Orden Foral es conforme a derecho y por consiguiente acordar proceder a anular el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 18 de abril de 2005 o, si,  por el contrario,  es conforme a derecho, ratificar dicho acuerdo y rechazar el requerimiento.

F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O

PRIMERO.-En primer lugar y respecto de los requisitos formales, el requerimiento de anulación está efectuado dentro de plazo, y a este respecto el art. 342.1 señala que “ cuando la Administración de la Comunidad Foral decida hacer uso del requerimiento a que se refiere  el artículo anterior, deberá formularlo, con invocación expresa del presente artículo, en el plazo de quince días  hábiles. 

Dicho plazo comenzará a contar  a partir de la recepción de la comunicación del acto o acuerdo(…).

La comunicación del acuerdo del pleno de fecha 18 de abril fue presentada en el registro del Gobierno de Navarra el día 20 de abril y el requerimiento tuvo entrada en el registro de entrada del Ayuntamiento el día 6 de mayo de 2005, por lo tanto no habían transcurrido los quince días hábiles por lo que está interpuesto en plazo.

 SEGUNDO.- Entrado en el fondo del asunto, el requerimiento de anulación se fundamenta en lo siguientes argumentos:

-De conformidad con la Disposición Adicional Primera de la Ley foral 11/2004 de 29 de octubre para la actualización del Régimen Local de Navarra, no pueden introducir la valoración como méritos  de los servicios prestados que no tiene relación con el puesto de trabajo a desarrollar.

-No existe normativa ninguna que fije los baremos generales de méritos a aplicar por parte de las Administraciones Públicas por lo que hay que estar a los principios que informan otras normativas y al artículo 12 del Decreto Foral 215/1998 de 6 de noviembre por el que se aprueba el reglamento de Provisión de puestos de trabajo de  las Administraciones Públicas de Navarra que es también aplicable a los Entes Locales y que señala que la valoración de los diferentes  apartados de la formación, docencia e investigación  deberá guardar proporción con la adecuación  que los mismos tengan a la naturaleza y características de los puesto de trabajo objeto de la correspondiente convocatoria.

-que  se estima que el tiempo de servicios prestados en un puesto de trabajo administrativo en la administración local para los cuales no se haya exigido la titulación requerida en la convocatoria y por lo tanto no hayan sido  valorados en el baremo de méritos generales para los concursos de secretarios, apartado A) del acuerdo de 21 de marzo de 2005 no puede valorarse como mérito para obtener puntuación al no tener el trabajo realizado relación con las funciones a realizar.

-El artículo 103 de la Constitución  consagra el principio de mérito y capacidad para el acceso a la función pública, debiendo valorar  de forma imparcial la administración el mérito y la capacidad de los aspirantes  al ingreso; a la Administración  se le reconoce en el ordenamiento jurídico una potestad discrecional para elegir alternativas igualmente justas, pero se le prohibe la arbitrariedad por el art. 9.3 de la Constitución Española y la vulneración del principio de mérito y capacidad.

SEGUNDO.- El art. 242  de la ley 6/90 de 2 de julio de la Administración Local de Navarra  establece que “ la provisión de los puestos de trabajo de secretaria vacantes se efectuará mediante  concurso de méritos convocado por la Administración de la Comunidad Foral (…).

El concurso se sujetará al baremo de méritos de trabajo generales de preceptiva valoración y, en su caso, además, a otros  méritos particulares  que las entidades locales aprueben para ser incluidos  para la atribución del puesto de trabajo específico de las mismas”.

Por lo tanto, la determinación del baremo de méritos particulares por parte de las Entidades Locales es una potestad discrecional sujeta al principio de legalidad y controlable por los tribunales a través de los elementos reglados de la misma, de los principios generales de derecho, de la desviación de poder, etc..

 En consecuencia,  se trataría de determinar si el Ayuntamiento de Yerri actuó en la determinación del baremo de méritos particulares sin sujetarse al principio de legalidad, con infracción de los principios de mérito y capacidad  y con arbitrariedad, tal como sostiene el Gobierno de Navarra en el requerimiento de anulación.

El Ayuntamiento ha valorado en los méritos particulares de la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo de secretaría,” el haber trabajado en la administración local en puesto distinto al de la convocatoria, para el cual no se haya  exigido  la titulación  requerida en la misma,” de conformidad y en aplicación de lo dispuesto en el Decreto Foral 215/1985 de 6 de noviembre, Reglamento de provisión de puestos de trabajo en las administraciones públicas de Navarra, aplicable a  las Entidades Locales, tal como se afirma en el propio requerimiento de anulación del Departamento de Administración Local. Así en el art- 9 se indica que en los concursos de traslado se  valorarán “ los servicios prestados a las Administraciones Públicas  y la formación, docencia e investigación”

Es decir, se tendrán en cuenta dos apartados, por un lado el haber trabajado en  la Administración pública, valorándose el nivel, titulación exigida, y denominación de los diferentes puestos de trabajo que se hayan desempeñado ( art. 11.1.a) del mismo texto legal)  y por otra, la formación, docencia  e investigación  que, de conformidad con el art. 12 de dicho reglamento,  deberán  “guardar  proporción con la adecuación  a la naturaleza y características  de los puestos de trabajo objeto de la correspondiente convocatoria”.

Hay que hacer constar, que el requerimiento de anulación, aplica, equivocadamente lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento de Provisión de puestos de trabajo, el cual se refiere, de forma expresa,  a la valoración del apartado de  formación, y no  al apartado de valoración de servicios prestados en la Administración Pública. Así,  tal como se desprende de la simple lectura de los artículos relacionados, la fundamentación jurídica es incorrecta y por lo tanto las consecuencias que de la misma se extrae lo que hace decaer toda la fundamentación del requerimiento de anulación.

Además el propio requerimiento de anulación transcribe literalmente la dicción del art. 12 señalado y en el mismo se puede leer, sin necesidad  de interpretación jurídica, que se refiere al apartado de la valoración de la formación y por lo tanto no es aplicable al acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, en el cual se refiere a la valoración como mérito el trabajo realizado en la Administración Local.

.

TERCERO.- La Orden Foral 130/1998 de 12 de agosto, modificada por la Orden Foral  22/2001 de 9 de febrero establece los baremos de méritos que se aplican en las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo en la Administración de la Comunidad Foral y organismos autónomos, en el anexo I, apartado a), punto 3) se  indica que se  valorarán  los servicios prestados  en puestos de trabajo distintos  al de la convocatoria.

Aunque esta Orden Foral puntúa de forma distinta si los puestos de trabajo han sido  con carácter de fijo o temporal,  ello ha sido considerado por la jurisprudencia como inconstitucional por discriminatorio y atentatorio al principio fundamental de igualdad.

Por lo tanto, es la propia  normativa foral, reguladora de los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, la que valora como mérito el haber trabajado en la administración pública en puesto distinto a la convocatoria, y es precisamente  lo que valoró el Pleno del Ayuntamiento en el acuerdo  recurrido.

Para mayor abundamiento, y a fin de demostrar que la valoración como mérito en trabajos en la Administración Pública para los cuales se ha exigido un titulo distinto al que es objeto de la convocatoria es conforme a derecho y se está aplicando en las convocatorias de provisión de puestos de trabajo de las Administraciones Públicas de Navarra e incluso por el propio Gobierno de Navarra, es necesario traer a colación la referencia de las siguientes convocatorias públicas a modo de ejemplo:

a).- Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición de un puesto de trabajo, de carácter funcionarial, de licenciado en Derecho para el Ayuntamiento de Tudela, BON núm. 14 de 01/02/1999. MERITOS: Servicios prestados en las Administraciones Públicas: b) En puesto de trabajo cuyo desempeño no se haya exigido la titulación requerida en la presente convocatoria(…). DOC. 1

b).- Convocatoria  para la provisión, mediante concurso de traslado, de 3 vacantes del puesto de trabajo de licenciado en Derecho al Servicio del Ayuntamiento de Pamplona, BON núm. 119 de 04/10/2004. Baremo de méritos: Servicios prestados con carácter fijo  o temporal a cualquier Administración Pública en puestos de trabajo distintos al de la convocatoria.DOC. 2

c).- Resolución de 10 de marzo de 2003 del Director General de la Función Pública por la que se aprueba la convocatoria  para la provisión, mediante concurso de traslado, de dos vacantes del puesto de Asesor Jurídico del Gobierno de Navarra. BON núm. 42 de 04/04/2003. Anexo II.  Baremo para la valoración de méritos: Servicios prestados con carácter fijo  o temporal a cualquier Administración Pública en puestos de trabajo distintos al de la convocatoria.DOC. 3

d).- Convocatoria  para la provisión, mediante concurso de traslado de una vacante de TAP ( rama jurídica) en la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona. BON  núm. 23 de 23/02/2005.Baremo para la valoración de méritos:

Servicios prestados con carácter fijo o temporal  a cualquier administración Pública, en puestos de trabajo distintos de los anteriores.DOC 4

De la documentación adjunta, se demuestra que las  Administraciones Públicas de Navarra, incluido la propia administración foral, están valorando como mérito  el trabajo en otros puestos de trabajo en las Administraciones Públicas, distintos de los de la convocatoria.

 CUARTO-. Por consiguiente, el  valorar el trabajo realizado en puesto distinto al del objeto de la convocatoria en una Administración Local es  adecuado al objeto y fin de la convocatoria ya que,, por un lado, está relacionado con la administración local y , por otro, supone un mayor conocimiento de su funcionamiento interno.

De acuerdo con la Sentencia del Tribunal Constitucional de 2 de marzo de 1998 se” infringe el principio de igualdad si la diferencia de trato carece de justificación objetiva y razonable a la luz de las condiciones de mérito y capacidad o cuando el elemento diferenciador sea arbitrario o carezca de fundamento racional”

En el caso concreto, dentro de los méritos particulares, el Pleno del Ayuntamiento ha valorado el haber trabajado en la administración local  para los que no se haya exigido la titulación de licenciado en derecho, lo cual no infringe el principio de mérito y capacidad, no sólo porque  supone el determinar un perfil de trabajador donde prime el conocimiento amplio de la administración Local adquirida desde otro puestos de trabajo distintos de los de la secretaria, sino que, además, es conforme a la legalidad ya que se sujeta a lo dispuesto en el Decreto Foral 215/1985 de 6 de noviembre, en relación con la Orden foral 130/1998 de 12 de agosto,  en el cual se valora no sólo el haber desempeñado puestos de trabajo en las Administraciones Públicas relacionados con los que son objeto de la convocatoria sino otros distintos de la convocatoria.

Vistos los hechos expuestos y la fundamentación jurídica que se estima de aplicación, se sientan las siguientes 

C O N C L U S I O N E S 

1º.-El establecer como mérito particular el haber trabajado en la administración local en puesto de trabajo para el cual no se haya exigido la titulación requerida en la convocatoria, es conforme a la legalidad a la vista de lo dispuesto en el Reglamento de provisión de puestos de trabajo de las Administraciones Públicas de Navarra, aprobado por Decreto Foral 215/1985 de 6 de noviembre en relación con la Orden Foral 130/1998 de 12 de agosto.

2º.-Que las distintas Administraciones Públicas de Navarra, incluida la Comunidad Foral, han incluido en sus respectivas convocatorias de provisión de puestos de trabajo, como mérito el haber trabajo en otros puestos de trabajo distintos al que es objeto de la convocatoria y no se haya exigido la titulación requerida en la convocatoria.

3º.-El acuerdo del Ayuntamiento recurrido es conforme a la legalidad y no infringe los principios de mérito y capacidad, por que se valora el conocimiento que el aspirante puede tener de la administración local en su conjunto.

Por consiguiente, se formula la siguiente

P R O P U E S T A   D E   A C U E R D O

PRIMERO.-acordar no atender al requerimiento de anulación efectuado por el Departamento de Administración Local del Gobierno de Navarra, a través de la Orden Foral 111 de 4 de mayo de 2005, expediente 149/05, por no ser ajustado a derecho y confirmar el acuerdo del Pleno de Ayuntamiento de fecha 18 de abril de 2005 por el que se aprueba el baremo de méritos particulares para la provisión de puesto de trabajo vacante de secretaria por ser conforme a derecho.
SEGUNDO.-Notificar este acuerdo al Departamento de Administración Local a los efectos previstos en el art. 342.2 de la Ley Foral 6/901 de 2 de julio de la Administración Local de Navarra.

Todo lo que, en descargo de su cometido, tiene el honor de exponer, fundamentar y proponer la funcionaria que suscribe, sometiendo gustosamente el informe a cualquier otro mejor fundado.

La  Corporación, sin debate y por asentimiento de todos los concejales, adoptan acuerdo de conformidad con la propuesta de Resolución.

SEGUNDO.- SEDE DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS ADMINISTRATIVO.

Por parte de Javier Ros, del PSOE , se presenta un escrito, cuyo tenor literal es el siguiente:

     
Por parte del grupo IRANZU se propone la adopción de un acuerdo unánime sobre los siguientes puntos:

1º.- La candidatura Popular Iranzu- Iranzu Herri Candidatura condiciona el apoyo a la Mancomunidad  Iranzu a la asunción por parte del representante del PSOE y los de UPN del compromiso de mantener el actual marco de relaciones económicas ente el Ayuntamiento y los concejos integrantes , de modo que, el futuro esfuerzo económico para sufragar los gastos derivados de la Mancomunidad Andia en ningún caso redunde  en perjuicio de las fuentes de financiación para las que actualmente se nutren los concejos ( Transferencias de los ICIOS e Impuestos de Circulación).

2º.- La sede ha de quedar radicada en Abárzuza o alternativamente, si quedase residenciada en Deierri, se debe modificar el sistema de financiación para acondicionamiento de la misma. Asimismo, en caso de que se ocupara el espacio que actualmente se desarrollan las actividades de ocio y tiempo libre se debe buscar una alternativa.

3.- Para la cobertura de vacantes que se pudiera producir en la Mancomunidad el conocimiento del euskera se ha de computar al menos como mérito y hasta el máximo  que permita la normativa vigente en cada momento.

Asimismo , el Gobierno de Navarra asume los siguientes compromisos escritos:

1.- Compromiso , mediante convenio, de garantizar el acceso a las nuevas tecnologías a través de la línea ADSL en un plazo no superior a cuatro años.

2.- Compromiso de sufragar los gastos que origine la Mancomunidad durante el segundo año.

Por parte de UPN se indica que están conformes en incluir el tema del euskera  en la Mancomunidad pero no están conformes en vender la sede de Yerri por 10.000 €. Que respecto del punto 3 no hay que presentar alternativas sino la propuesta de la capitalidad en Yerri.

Después del debate, y habiéndose refundido la propuesta del grupo IRANZU con la propuesta de UPN, queda igual, eliminando la alternativa del punto tres “la sede ha de quedar radicada en Abarzuza o, alternativamente”.

Se somete a votación la propuesta modificada referente a la Mancomunidad( puntos 2 hasta el final)

Votos a favor 8 voto

Votos en contra 1voto.

Se aprueba por mayoría absoluta la propuesta y el acuerdo queda redactado como sigue:

2º.- La sede ha de quedar radicada en Deierri, se debe modificar el sistema de financiación para acondicionamiento de la misma. Asimismo, en caso de que se ocupara el espacio que actualmente se desarrollan las actividades de ocio y tiempo libre se debe buscar una alternativa.

3.- Para la cobertura de vacantes que se pudiera producir en la Mancomunidad el conocimiento del euskera se ha de computar al menos como mérito y hasta el máximo  que permita la normativa vigente en cada momento.

Asimismo, el Gobierno de Navarra asume los siguientes compromisos escritos:

1.- Compromiso, mediante convenio, de garantizar el acceso a las nuevas tecnologías a través de la línea ADSL en un plazo no superior a cuatro años.

2.- Compromiso de sufragar los gastos que origine la Mancomunidad durante el segundo año.

En este momento se ausenta del Pleno Francisco Javier Ros.

Se somete a votación la propuesta referente a la financiación de los Concejos ( punto1 de la propuesta)

Votos a favor..8

Abstenciones… 1 voto.

Se aprueba por mayoría absoluta el punto siguiente de la propuesta:

Se asume el compromiso de mantener el actual marco de relaciones económicas ente el Ayuntamiento y los concejos integrantes, de modo que, el futuro esfuerzo económico para sufragar los gastos derivados de la Mancomunidad Andia en ningún caso redunde  en perjuicio de las fuentes de financiación para las que actualmente se nutren los concejos ( Transferencias de los ICIOS e Impuestos de Circulación
No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 18,45 horas del día al principio indicado, de todo lo cual, como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada,  FORMDROPDOWN 
 modificaciones, por el Pleno en sesión del día 27 de mayo de 2005. Se extiende en siete folios del   85590 a 85596.

Yerri, a 27  de mayo de 2005

LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

